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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I MES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de tod^s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d* ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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ELECTRICIDAD 
Vista la instancia suscrita por don 

José Antonio F e r n á n d e z Sánchez , en 
represen tac ión de la «S. A . Antrac i 
tas de Velilla», en la que, a p o y á n d o 
se en lo que dispone el a r t ícu lo 82 
del Reglamento vigente de Verifica
ciones eléctr icas, solicita le sean au
torizadas oficialmente las tarifas que 
viene aplicando al pueblo de Vega-
cerneja. 

Resultando que en la t r ami t ac ión 

de este expediente se han cumpl ido 
los t rámi tes seña lados en el citado 
Reglamento, pasando el modelo de 
las tarifas solicitadas al Ayunta 
miento de Hurón, a las C á m a r a s de 
la Propiedad y de Comercio para 
ser o ídas y a la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s para que informara en el 

i caso de que procediera su informe, 
| no hac i éndo lo en el plazo legal m á s 
[ que las tres ú l t imas: 
| Resultando que a propuesta de la 
I Jefatura de Industria ha emitido i n -
I forme la Asesoría J u r í d i c a de este 
| Gobierno C i v i l : 

Considerando que la C á m a r a de 
Comercio informa favorablemente; 
que la de la Propiedad encuentra 
elevadas las de alumbrado y acepta
bles las de fuerza motriz; que el 
Ayuntamiento de B u ró n no ha con
testado, por lo que hay que admitir , 
de acuerdo con el Reglamento, que 
está conforme con lo solicitado; que 
la Jefatura de Obras Púb l i cas lo 
hace en el sentido de que no debe 
tramitarse el expediente por carecer ¡ 
de conces ión administrativa la cita
da Sociedad; que la Jefatura de In
dustria propone algunas modifica
ciones: 

Considerando que la Abogacía del 
Estado informa que la no existencia 
de conces ión administrativa no pue
de ser motivo suficiente para que la 
Jefatura de Industria deje de ejercer 

las funciones que le atribuye el Re
glamento de Verificaciones en orden 
a la fiscalización de las relaciones 
contractuales entre abonados y dis
tribuidores, cualquiera que sea la 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id ráu l i cos y 
a las necesarias concesiones, ma
teria no sometida a la vigilancia de 
los organismos que dependen del 
Ministerio de Industria y Comercio; 
que precisamente esta función fisca-
lizadora se ha establecido y se ejerce 
para ga ran t í a y defensa del interés 
del consumidor, el cual queda r í a 
desatendido si no se sometiese a es
tas Empresas a la legislación general 
sobre tarifas; que varias disposicio
nes legales reconocen la existencia 
de instalaciones que no han obteni
do la necesaria conces ión , a pesar 
de lo cual dan normas respecto a su 
funcionamiento y explotación; que 
la a p r o b a c i ó n de unas tarifas sólo 
supone una regu lac ión de la act ivi
dad mercanti l de la Empresa, sin 
que pueda entenderse como autori
zación para aprovechar bienes de 
dominio públ ico ; que, por consi
guiente, no hay obs tácu lo alguno 
que se oponga a la legal ización de 
las tarifas que hoy vienen aplicando, 
sin au tor izac ión , las Empresas, o a 
la a p r o b a c i ó n de las modificaciones 
de las mismas que se soliciten, sin 
perjuicio del deber de la Jefatura 



2 
de Industria de dar cuenta a la de 
Obras Púb l icas de la existencia de 
aprovechamientos no legalizados, a 
efectos de dar cumplimiento al ar
ticulo 3.° del Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927, 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a la «S. A . Antracitas de Velilla» 
para aplicar al pueblo de Vegacer-
neja las tarifas siguientes: 

Tarifa n ú m e r o 1. —Por tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios 2,00 pesetas al mes. 

» » » » 16 » 2,50 » » » 
» » » » 25 » 3,25 » » » 

Para l á m p a r a s de mayores intensidades, 0,07 pesetas al mes por cada 
watio consumido sobre los 25 primeros. 

Tarifa número 2. —Por contador 

Por cada K w - h 0,85 pesetas. 

Tarifa número 3.—Para fuerza motriz 

P o r contador 

Los primeros 5.000 kw-h a 0,30 pesetas K w . 
Los 5.000 siguientes a 0,20 » » 
Los d e m á s a 0,15 » » 

P o r tanto a lzado 

Por cada k w instalado en servicio de 10 horas diarias. 45,00 ptas. a l mes. 
Idem en servicio de 23 horas diarias 95,00 » » » 

M Í N I M O S 

P a r a a lumbrado 

profin 

Capacidad 
del contador 

2 amperios 
3 » 
5 » 
7,5 » 

Capacidad 
del contador 

3 por 3 

Capacidad 
de la instalación 

400 watios 
600 » 

1.000 » 
2.000 » 

Mínimo 
de consumo 

4,50 kw. 
6,75 » 
11,25 » 
22,50 » 

Mínimo 
de percepción 

P a r a fuerza m o t r i z 

» 5 
» 10 
» 15 
» 20 
» 30 
» 50 
» 75 
» 100 

Capacidad 
de la instalación 

1,8 k w 
3 » 
6 » 
9 » 

12 » 
18 » 
30 » 
45 » 
60 » 

Mínimo 
de consumo 

3,80 pesetas. 
5,70 
9,55 

19,10 

Mínimo 
de percepción 

20,25 
33,75 
67,50 

101,25 
135 
202 
337,50 
506 
675 

k w 6,05 pesetas. 
10,10 
20,25 
30,35 
40,50 
60,75 

101,25 
151,80 
202,50 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, a cargo del 
abonado. 

Las tarifas provisionales quedan supeditadas a la resoluc ión que en su 
día recaiga sobre la conces ión solicitada. 

León, 18 de Junio de 1934. 

l i l Gobernador civil, 
Jul io Garcia-Braga 

C O M I S I O N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Esta Comisión gestora, en sesión 

de 26 del pasado mes de Junio, acor
dó conceder nuevo plazo de quince 
días, a partir desde la pub l i cac ión 
de esta circular en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que los Ayuntamientos 
deudores a la Dipu tac ión puedan 
verificar el ingreso de sus débitos, 
sin abonar intereses de demora. 

Confía esta Presidencia en que 
esta l lamada amistosa ha de dar el 
resultado apetecido, con lo que no 
solo se benef ic iar ían los servicios 
provinciales, cuyo pago, de ineludi
ble y pronta ejecución, exige la exis
tencia de fondos bastantes a satisfa
cerlos, sino que t a m b i é n se evitaría 
el tener que recurrir, en caso con
trario, por esta O r d e n a c i ó n de Pagos 
y en defensa de los intereses que se 
le han encomendado a hacer efecti
vos dichos créditos por el procedi
miento de apremio. 

León. 2 de Ju l io de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F , Llamazares. 

AdmlnisMiín de justicia 
Juzgado de primera instancia 

de Villafranca del Bierzo 
Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 

primera instancia de esta v i l l a y 
su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia de j a 
dictada en el juicio declarativo de 
menor cuan t í a promovido por este 
Juzgado por el Procurador D . A u 
gusto Mart ínez Ramírez , a nombre 
de D. César Garnelo F e r n á n d e z , ma
yor de edad, industrial y vecino 
de Cacabelos, contra los sucesores 
legí t imos de D. Pedro Senra Rodrí
guez, vecino que fué de Tora l de los 
Vados, herederos o personas que se 
crean con derecho a su herencia, 
sobre pago de siete m i l cuatrocien
tas treinta y nueve pesetas veinti-



cinco cént imos , se acordó sacar a 
públ ica y primera subasta, por tér
mino de veinte días, ios inmuebles 
embargados a los ejecutados, cuya 
subasta t end rá lugar el día treinta 
de Jul io p róx imo, a hora de las doce, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, advi r t iéndose: que no se admi
t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que no existen tí tulos de propiedad 
de los inmuebles que se venden, y 
que para tomar parte en aqué l la 
será necesaria la cons ignación por 
los licitadores del diez por ciento de 
la tasación, siendo las Ancas que se 
subastan las siguientes, radicantes 
en Tora l de los Vados. 

1. a Una tierra al sitio del Car r i l 
o Rivalo, destinada a huerta, de siete 
u ocho cuartales, o sea treinta á reas 
y cincuenta y dos cent iáreas , o trein
ta y cuatro á reas y ochenta y ocho 
cent iá reas , que es la equivalencia de 
siete u ocho cuartales, con una no
ria en la misma; l inda: Este, de Ber
n a b é V ida l ; Sur, camino públ ico ; a l 
Oeste, de Pedro Teijelo y otros va
rios; al Norte, de los herederos de 
Juan Barra, y de los de David Sar
miento; tasada en seiscientas veinte 
pesetas. 

2. a Otra huerta al camino que 
conduce al Lago, y sitio del Pozaco, 
de superficie siete u ocho cuartales, 
o sea treinta á reas y cincuenta y dos 
cent iáreas , o treinta y cuatro á reas y 
ochenta y ocho cent iáreas , que es la 
equivalencia de los siete u ocho cuar
tales, con una noria, en la mismo, y 
l inda: Este, de los herederos de Juan 
Martínez; Sur, herederos de José 
Fe rnández ; Oeste, de Antonio Arias, 
y Norte, Manuel López Rodríguez; 
tasada en seiscientas veinte pesetas, 

3. a Otra tierra regadía al sitio de 
la Holga de Abajo, ocupa de super
ficie treinta y seis áreas , y l inda: 
Este, camino públ ico ; Sur, de varios; 
Oeste, de Jesús Páre lo , y Norte, del 
mismo Jesús Farelo; tasada en sete
cientas veinte pesetas. 

6.a U n prado al sitio de la Casa 
del Cura, cerrado sobre sí, de su
perficie catorce áreas ; l inda: Este, 
camino; Sur reguera; Oeste, de los 
herederos de Agust ín Teijelo, y Nor
te, campo c o m ú n y paso para el 
prado del Cura; tasado en doscientas 
ochenta pesetas. 

5.a Una viña al sitio del Porcallo, 
'de superficie diez y nueve áreas; l i n -

da: Este, carretera: Sur, de Manuel 
Escudero y de Jovino F e r n á n d e z : 
Oeste, de los mismos, y Norte, de los 
herederos de Cristóbal Fe rnández ; 
tasada en setecientas sesenta pesetas. 

6.a Otra al sitio de la Carrua de 
la Rata, ocupa de superficie c in
cuenta áreas; l inda: Este, camino y 
varios propietarios; Sur, de los here-

' deros de José Guerrero y otros; al 
Oeste, de Isidoro F e r n á n d e z Corre-

! dera, y Norte, monte de Ucedo y 
| otros varios de Toral ; tasada en dos 
| m i l pesetas 

llafranca del Bierzo, a 
nio de m i l novecientos 

Antonio Ruiz.— 
enio F e r n á n d e z , 

i m . 563.-50,15 pts. 

icipal de Rodiezmo 
Don José María Viñuela Llanes, Juez 

municipal de Rodiezmo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á méri to , fe-
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice; 

«Sentencia .—En Rodiezmo a diez 
y seis de Junio de m i l novecientos 
treinta y cuatro. E l Sr. D. José María 
Viñuela Llanes, Juez munic ipa l , ha 
visto y examinado estos autos de 
ju ic io verbal c iv i l , sobre reclama
ción de cantidad, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Pedro 
González Palomo, soltero, mayor de 
edad, abogado y vecino de Rodiezmo 
en concepto de apoderado de don 
Florencio Barreales Palanca, casado, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de V i l l aman in , según tiene acredita
do en autos con el poder bastante 
otorgado a su favor el día 5 de Mayo 
ú l t imo , con el n ú m e r o 99, ante el 
Notario de L a Veci l la , D. Lu i s Fer
n á n d e z F e r n á n d e z y de la otra, como 
demandado, don Antonio Huerta 
Cuenco, casado, mayor de edad, la
brador y vecino de Santianes de Ola , 
del Juzgado de Cangas de Onís , en 
la provincia de Oviedo. 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado A n 
tonio Huerta Cuenco, a que tan pron
to sea firme la presente resolución, 
proceda a pagar al actor y con la 
representac ión que ostenta la canti
dad de ochocientas cincuenta y tres 
pesetas con diez cént imos , que se le 
reclama impon iéndo le todas las cos
tas y gastos del ju ic io hasta su efec
tivo pago, acordando mantener el 

ESPEC ALMOVll 

embargo preventivo decretado por 
auto de 7 de Mayo pasado, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 1.418 
de la Ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
entre tanto no haya el condenado 
satisfecho el pr incipal y costas. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notificará a la parte demandada en 
estrados de este Juzgado, en la forma 
prevenida por la Ley y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María V i 
ñue la .—Rubr icado y sellado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día y para que la sentencia 
inserta sirva de notif icación en forma 
al demandado, expido la presente, 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y lo firmo en 

dieciocho de Junio de 
(|itos treinta y cuatro.—El 
¡jpal, José María Viñuela . 
1 Secretario, Justo San 

N.0 538.-33,15 pts. 

Cédula de notificación 
E n vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este parti
do, en providencia de hoy dictada 
en carta orden de la Audiencia pro
vincia l de León, dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 10 del corriente año , so
bre tenencia de arma, contra F r a n 
cisco Mart ínez Lao, vecino ú l t ima
mente que fué de Vi l l amiza r y cuyo 
actual paradero se ignora, se le hace 
saber por medio de la presente que 
le fueron aplicados los beneficios de 
la ley de Amnis t ía de 24 de A b r i l ú l 
timo. 
• Y para que le sirva de notif icación 

expido la presente en Sahagún , a 
veintisiete de Jun io de m i l novecien
tos treinta y cuatro.—El Secretario 
Judic ia l , Antonio Alvarez. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de este partido, en providen
cia dictada en el d ía de hoy, en au
tos de menor cuan t í a seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procu
rador D . Nicanor López, en nombre 
de D. Francisco Canal Cuesta, veci
no de Por t i l la de la Reina, contra 
D. Teodoro Canal Rodríguez, que lo 
es de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, sobre pago de cuatro m i l 
cuatrocientas ochenta y siete pesetas 



con noventa y cinco cén lhnos , inte
reses y costas, se emplaza al deman
dado. D. Teodoro Canal Rodríguez, 
cuyo actual domici l io se ignora, para 
que en el t é rmino de nueve días im
prorrogables comparezca en los au
tos, pe r sonándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica le p a r a r á el perjuicio que hubie
re lugar en derecho y será declarado 
en rebeldía . 

ra que sirva de emplazamien-
ferido demandado D. Teodo-
ü, pongo la presente en León, 
iséis de Junio de m i l nove-

treinta y cuatro.—El Secre-
ent ín F e r n á n d e z . 

Por 
» 

Central H i M é c í m "La Beriona" 
Valencia de Don Juan 

Tarifas aplicables a Valencia de Don Juan 
Tarifa número 1—Alumbrado a tanto ahado 

una l á m p a r a de 10 buj ías 1,90 pesetas al mes. 
16 2,75 

Tarifa número 2—Alumbrado por contador 
Hasta 20 kw-h de consumo mensual 0,90 pesetas el 
Desde 20 a 50 » » » » 0,80 » 

» 50 a 100 » » » » 0,70 » 
Mín imo de consumo 4,00 pesetas. 

Tarifa número 3—Fuerza motriz 

j c i a l , V 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido en providencia de hoy, dictada 
en el sumario que se sigue con el nú
mero 11 del corriente año , sobre 
abusos deshonestos, contra Alejan
dro Mancebo Pérez, se cita por me
dio de la presente a la n i ñ a de doce 
a ñ o s de edad Isabel Mejino Mansi l la 
y a sus padres Juan Mejino y Luisa 
Mansi l la , que residieron ú l t i m a m e n 
te en esta ciudad y actualmente se 
desconoce su paradero, para que 
dentro del t é r m i n o de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado de 
ins t rucc ión de Sahagún , para decla
rar en expresada causa, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley. 

Sahagún , a 27 de Junio de 1934.— 
E l Secretario Jud ic ia l , Sixto Des
calzo. 

Hasta 
Desde 

» 
De 

250 a 
1.001 a 
2.001 a 
3.501 a 

de 

250 k W - h de consumo rúensua l . 

mas 

1.000 
2.000 
3.500 
5.000 
5.000 

0,35 pesetas el 
0,30 » 
0,25 » 
0,21 » 
0,18 » 
0,15 » 

k W . 
» 
» 

k W . 
» 
» 
» 
» 
» 

M I N I M O D E P E R C E P C I O N 
Hasta V a H P 10,00 pesetas al mes. 

; Desde Va a 1 15,00 » » » 
j » l a 5 10,00 » » » cada hp.. 

Los impuestos a cargo de los abonados. 

N O T A I M P O R T A N T E . — E n el m í n i m o de consumo y percepción de 
! las tarifas de alumbrado por contador y de fuerza motriz, se entiende i n -
j c luído no solo el alquiler de contador, sino todos los gastos de conserva-
j ción, r epa rac ión y amor t i zac ión del mismo. 

| Don Mariano Zúñiga Galindo, Ingeniero Jefe accidental de industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al ar-

I t ículo 83 del Reglamento de verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que consiga los efectos de publ ic idad reglamentaria, extiendo, 
la presente en León, a tres de Ju l io de m i l novecientos treinta y cuatro. 

N ú m . 569.-33,15 pts. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Morc i l lo Mariano, cu

yas d e m á s circunstancias persona
les así como su paradero se ignoran, 
condenado en este Juzgado munic i 
pal de León en ju ic io de faltas por 
d a ñ o s de una cabal ler ía , comparece
rá ante el mismo con el fin de hacer 
efectivas las costas e i ndemnizac ión 
c i v i l y multa a que fué condenado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de diez d ías será 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León, a veintisiete de Ju 
nio de m i l novecientos treinta y cua
t ro .—El Secretario, E . Alfonso. 

"Hidroeléctrica de Manía,, 
Propiedad de I). Quintín Villacorta 

C A R R I Z A L 
Tarifas aplicables en Carrizal , Puente Almuhey, Tarani l la , V i l l amo-

risca, Quintani l la , Cerezal, Prado, San Mar t ín y Renedo de Valdetuéjar : 
Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 

. . . = 2,00 pesetas al mes. Por 
» 
» 
» 

una 

» 
» 

l á m p a r a de 10 buj ías 
» » 16 » 
» » 25 » 
» » 50 » 

Por el 
De tres 

3,00 
4,00 
5,00 

Tarifa número 2.—Alumbrado por contador 
primer kw consumido, hasta tres, 3,00 pesetas, 
en adelante, una peseta por cada kilowatio. 

D O N M A R I A N O ZÚÑIGA G A L I N D O , Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al 

a r t ícu lo 83 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autor^adas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y para que constela los efectos de publ ic idad reglamentarios, extien* 
do la presente en León, a tres de Ju l io de m i l novecientos treinta y 
cuatro. N.0 568.-20,15 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión provincia l 


